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IVünisterío de Hacienda:
Eeal 4ecreio (rectificado) relativo á la cons

titución del Cuerpo de Profesores mercan
tiles, dependientes de este Ministerio,— 
Pd^ñas24B^á252,

Otro destinándolos solares del Estado si- 
tuados en la calle de Montalbán, de esta 
Cqrtfi^para que se construya en ellos un 
Mdfiüio dedicado á Ministerio de Marina, 
^  el resultante del a/¡Mguú edificio dónde 
estuvo instalada ía  Presidencia dél Cón- 
se^o^de Ministros y el de la Birección:Be- 
neral de J^idrografía para erigir m  ellos 
un edificio dédicadó á  Capitanía General 
áéídBégión y Gobierno Militar—Pájginas 
252y25S,

Ilínisterío dé la Guerra:
Meal orden disponiendo se devuelvan á Eu

sebia GallástegíiiGorosíábal las í,50Ó jpe- 
éetas qm deposité para redimirse del sor- 
vicio militar aditivo,—Página 253, ^

Otra Ídem id^ á Francisco' Bueno Melgmzo 
1.000 pesetas de leus 1.500 qm  depositó 
para reducir el tiempo de servido en filas. 
Página 253.

Otra resolviendo Jnstancjci promovida por 
el Prior provincial de los Padres Carme
litas Calcados de lá AriUgiíaÚhsérvancia 
de España en SúpUoa dé gue^m les* consi
dere comprendidos en él párrafo segtmdo 
del articulo 238 de; la vigente ley de Re
clutamiento.—Página 253.

AdmInIstracMn Caiitraf:
MARINA.~-I)irecci0n General de Navega

ción y Pesca Marítíma.—^v2Vo á los na- 
-Grupo 8.—Página 253.

A nexo 1.® ~-Q bservato3rio Central Me
teorológico. Oposíoiones.— Subas
tas. “̂ A smínístracíón P rovincial;-^ 
Administración Municipal . — Santo
ral,-t-Espectágulos  ̂ _

Anexo  2w3— BDiOTOSé—Cuadros esta d ís
ticos de

G racia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado. —

Añumimdo haUarse vamufés las Nota
rlas [qi*,e M indioau^—PágiwJ ÍU . .«. 

Instrucción , Publica.—I)̂ iréeción Gene
ral dei Instituto Geográfico y Estadís
tico.—Estado dé lós nacimientos, matriz 
míúñiúŜ  ■y-úéfUndonésí ocurridos  ̂m  las 
cdpüales ée ¿rovineia de España durante 
él mes de Mayo del am actuah  ̂„ ;

Idem de las defunciones  ̂ clasificadas por 
sus éausqs, ocurridas en las idqm id. du- 
rante él més de Máyo del corriente año. 

Fomento.—Dirécción General de Comer
cio, Industria y Trabajo.^ Bolsa de 
MB.áriéi^Relacián dedas nuevas reten-, 
cimes de efectos públicos que hcm tenido 
lugar en el primer semestre del año ac
tual.

Idem de los alzamientos de retenciones efec
tuados duromte el primer semestre del co- 
rrienteañoi 

Idem de las nuevas retenciones de valores 
comerciales que han tenido lugar en él 
primer semestre del año actual.

Idem de los alzamientos de retenciones efec
tuados en los valores comerciales durante 

; él primer semestre dél corriente año.

PARtE_OFICiíÁL 
n in E if f l  i a  c ó m o  ób i i n s m

íM dTei|toD en4iik)nsoN ^
i. M. la, R ein a  Ppfia Victoria Eugenia y 
GS. el Ptíncipe da A sturias J In-
fŵ tes epntinúan sin novedad en su impor
tante i l̂ud, ... . -

beneficio disfrutan las,4emia 
de la Augusta Real Familia.

irasT E B iii M  f l a m

ífaDÍéndóse padecido errores al publi- 
car̂ en la G a ceta  del día 23 del actual el 
"^ Îfi^creto relativo á la constitución 

de Peritos Mercantiles, .se re- 
P-A—  ̂continuación debidamente rectificado, ^

EXPOSICION
Las funciones encomendadas 

« Ibs Profesores mercantiles en la admi- 
nIstó*AciÓn de los tributos han venido" cre- 
cicSido durante el último decenio, así en 
extensión como en importancia, sin que 
este desarrollo regponda'á plan sistemá

tico alguno, sino á las necesidades de 
cada momento. El daño principal que* 
esta carencia de plan sistemático ha pro
ducido consiste en lá falta de’correspbií- 
deñcla entre la importancia do las facul
tades concedidas á los Profesores mer
cantiles y las garantías parala selección 
del personal. Hasta la promulgación del 
Real decreto do 30 de Diciembré de 1912 
ha imperado el libré nombramiento, sin 
otro requisito que el título profesional, 
Régimen á que puso fin él Decreto citado, 
estableciendo la oposición como medio 
Único dé ingreso, afinque hasta ahora no 
he había implantado^

En él proyecto adjunto se mantiene el 
principio de la oposición; pero se adioié- 
ná con preceptos que tienden fi obtener, 
fidemás de la garantía científica, aque
llas otras de orden moral y práctico que, 
si sienipre son convenientes, resúltan, en 
relación con los servicios que prestan loa 
Profesores mercantiles á la Hacienda, las 
más apetecibles. .í,_.

El derecho vigente establece la compa
tibilidad entre el sistema de oposición y 
la cesantía por conveniencia del servicio,

Este régimen ha parecido al Ministro qu# 
suscribe áhsolutamente necesario, y 1q 
mantiene en oí proyecto de Decreto como 
nueva afirmación de la necesidad de que 
el empleado rinda el servicio debido á la 
Administración para estar seguro do su 
permanencia en el cargo.

Fundado en estas considerácionés, el 
Ministro que suscribe tiene el honorrde 
someter á la aprobación de M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Julio da 1915.

A L . B. P. d e ir . M., 
dabÍBii B&gallal.

REAL DECRETO ^
A propfiesta del Ministro de Hacienda,
Vengó en decretó* lo siguiente:
Artículodr.® El personal de Profesordé

mérúantilea Con derecho á ocupar las^lá-
zas á eites asignadas en las pláútas déd
Departainento de Hacienda éstaVá consti
tuido;-

a) Por ¡el Cuerpo de Profesores, con 
nombramiento definllim i  / - ^

b) Por los aspirantes en período dt 
prácticas, cfifi nombramiento interino.
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El ingreso y ascenso de los referidos 
funcionarios se ajustarán, dentro de ios 
preceptos del artículo 26 de la Ley de 21 
do Julio de 1876, á las reglas que se esta
blecen en el presente Decreto, y, en cuan
to no se opongan á las disposiciones de 
éste, serán también aplicables á dichos 
funcionarios los preceptos do carácter 
general, relativos á los empleados de 
Hacienda, que se hallen vigentes en la 
actualidad, y los que en lo sucesivo se 
dicten.

Art. 2.® Constituirá el Cuerpo los P ro 
fesores aprobados en oposición practica
da á este efecto, m ientras no sean sepa
rados definitivamente del servicio ó re
nunciasen voluntariam ente á pertenecer 
á  aquél.

Art. 3.  ̂ Se ingresará en el servicio 
por la  categoría de Oficial de segunda 
©lase.

Art. 4.® De cada tres vacantes de Ofi
ciales de segunda clase se proveerá la  
prim era por reposición de un cesante de 
la  misma clase, perféneclente al Cuerpo,

Art. 6.  ̂ Lps nombramientos definiti
vos de Oficial de segunda clase habrán 
de recaer en individuos del Cuerpo.

Art. 7.° Solamente serán admitidos á 
practicar los ejercicios de oposición para 

j el ingreso en el Cuerpo, los aspirantes 
' que hubiesen prestado servicio como ta- 
- les al menos dieciocho meses, día por 
t día, y que fueren decíarádos aptos por la 
: Jun ta  de Inspección. ;
¿ El aspirante que hubiese cesado por 
I causa que no lleve aparejada la separa-
I i~l i - i - f l 4- n j-k í rtí i-*, _ción definitiva del servicio, antes de ter

m inar el período de prácticas á que se 
refiere el párrafo anterior, podrá ser nom
brado con el mismo carácter en otro con
cursó y completar dicho periodo para ser 
admitido á oposición; pero cesará en el 
servicio desde el día 1.̂  del mes inmedia
to siguiente á aquel en que lo complete.

Los aspirantes serán asignados en el 
periodo de prácticas á la Ádministrácíórn 
central, debiendo cada uno de ellos pres
ta r sus servicios durante dicho período 
en la Dirección General de Contribucio-

y las otras dos seráii cubiertas interina- | nes y en la del Timbre del Estado por 
m ente por nombramiento de aspirantes, \ tiempo aproximadamente igual.
m ediante concurso, entre individuos que 
posean el correspondiente título aca
démico.

Art. 5.® El concurso á que se refiere 
el artículo anterior se anunciará en la 
0AOETA DE Madrid dentro de los dos me
ses siguientes á la  fecha de la vacante ó 
vacantes que se haya de proveer, y la ca- 
Jlflcación habrá de realizarse dentro dél 
mes siguiente á la term inación del plazo 
de ádntisión de las solicitudes. Este ú lti
mo plazo no podrá exceder de treinta 
días, ‘

El número de solicitantes aprobado en 
cada concurso no podrá ser en ningún | 
caso ma^^or que el de vacantes correspon- |  
dientes á este turno que existan en la fe- i 
cha de la calificación. Para ésta se ten
drán en cuenta los méritos de los solici
tantes, por el siguiente orden:

1.® Servicios al Estado en el Departa
mento de Hacienda, sin nota desfavo- 
rable. ' ■■

2.*̂  Servicios de contabilidad en enti
dades particulares, debidamente justifi- 
cadO'S. .

3.® Expedienten académicos de los in
teresados; y.. ■ ' ■

4.° Otros méritos alegados.
No obstante lo previsto en el párrafd 

anterior, cuando los méritos referidos en 
Mi número 2,® fuesen excepcionalmente 
relevantes, la Jun ta  calificadora podrá, á 
los efectos de la calificación, equipararlos 
á  los del n¿mero_l ®

La c a l i f ic a c ió n  del concurso compete á 
la Jun ta  de inspección Ministerio d© 
Hacienda. Los solicitantes ap?í^t^dos se
rán  clasificados correlativamente por 
den de méritos, y serán nombrados con 
carácterqnterm o, , . , 'V  ■.'

La exclusión ©n un concurso no priva 
al excluido de la posibilidad d© ser ad
mitida m otro posterior^

La declaración de aptitud para la opo
sición compete á la Junta, de Inspección, 
y  se basará en los informes de los Jefes 
de los servicios á que hubieren estado 
adscritos los solicitantes durante el pe
ríodo de prácticas. Los informes serán 
reservados y se referirán á la conducta 
del empleado en las oficinas y á su ren 
dimiento de trabajo; Este rendimiento sé 
expresará con el porm enor posible, y mo
tivará las calificaciones siguientes: insu
ficiente, mediano, extraordinario; El ren
dimiento insuficiente producirá en todo 
caso la exclusión del interesado. Respec
tó de los demás aspectos de la conducta 
del empleado, la calificación se lim itará 
á expresar si aquélla ha sido ó no satis- 
factóriá. En este último casof habrá de 
hacerse necesariamente por unanimidad, 
y producirá la exclusión del interesado.

Todos los aspirantes que tengan term i
nado el período de prácticas en la fecha 
en que la Jun ta  de Inspección dé comien- 
¿Q á  la calificación de aptitud para la 
oposición, fiáferán de ser calificados, si 
ya no lo hubiesen sido para una convo
catoria anterior.

Ningún aspirante que calificado como 
apto en la fecha en que comiencen los 
ejercicios de oposición, dejase de tomar 
parié ©n éstos, podrá seguir prestando 
servicio.

Art. 8,° Los ejercicios de oposición ha
brán de comenzar antes de transcurridos 
dos años desde la fecha de cada concur
so. Los ejercicios constarán de dos par
tes. La xDrimera tendrá por fin el exámen 
de la competencia de los opositores en 
las disciplinas siguientes:

Economía política pura y apli
cada.

Hacienda pública.
c) Instituciones de la Hacienda públi

ca e^pañolu.

j a) Derecho mercantil.
e) Derecho adm inistrativo español,

I f) Teneduría; y 
J g) Tecnología.
i Compondrán el Tribunal calificador el 

Director general de Contribuciones ó el 
del Timbre del Estado, Presidente; un 
Profesor de Hacienda pública, otro de 
Derecho mercantil y otro de Derecho ad
ministrativo, todos ellos de Universidad 
del Reino; un Profesor de Economía po
lítica y otro de Teneduría de Escuela ofi
cial de Comercio, y un Profesor de la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales.

Así el Ministro como el Tribunal califi
cador podrán acordar la formación de 
cuestionarios, pero en ningún caso los 
ejercicios basados en ellos excusarán del 

. examen libre de cada opositor por los 
l Profesores del Tribunal durante el nú- 
f mero de sesiones necesarias para formar
I juicio suficientemente fundado del grado
I de preparación de aquél en todas y cada 

una de las disciplinas referidas.
Podrán exam inar de cualquiera de 

ellas todos y cada uno de los individuos 
del Tribunal. Los Profesores que de éste 
formen parte estarán obligados á exami
nar de las m aterias que respectivamente 
se les asignen á ese efecto en la sesión de 
constitución del Tribunal, asignación que 
se publicará por edicto.

Todas las  disciplinas referidas tendrán 
idéntica im portancia á los efectos de la 
calificación de esta prim era parte do los 
ejercicios; En consecuencia, el número 
máximo de puntos de calificación será 
igual para cada materia, y la calificación 
general del ejercicio se obtendrá suman
do los parciales. El máximo de puntos se 
acordará por el Tribunal al constituirse, 
y será también publicado por edicto, 
i Serán reprobados los opositores que no 

obtengan al menos un tercio del máximo 
de puntos en  cada m ateria y  la mitad del 
máximo en la calificación general de esta 
prim era parte do los ejercicios.

La segunda parte tendrá por fin exa
m inar el aprovechamiento de los oposi
tores en el despacho de asuntos adminis’* 
trativos.

P ara  calificar á los opositores ©n esta 
parte de los ejercicios, se nom brará en 
cada caso una Comisión compuesta de 
uno de los Directores generales referidos 
en ©1 párrafo segundo de este artículo, de 
dos Jefes de Administración de la'Direc
ción del Timbre del Estado y de otros 
dos de la de Contribuciones.

La calificación se hará en form a análo
ga á la  prevista para el rendimiento de 
trabajo en el párrafo cuarto del artícu
lo 7.'̂  Lá nota de[insuñcieneia producirá 
laexclurión, a.-
; Art. 9.^ El opósltoV que aprobado'iett 
algún ejercicio dejase de presentarse 4 
los siguientes, no será comprendido en 
la calificación general á que s© refiere el 
artículo siguiente. Tampoco será com
prendido en ella el opositor que se reti- 
j*ase durante un ejei îeiQ, por causa



Éfacete de Madtici. Atiüui. 206

el Tribunal, ó la Comisión en su caso, es
timare injustificada.

L a  n o  inclusión en la calificación ge- i 
neral, en los casos del párrafo anterior, no 1 
priva á los interesados del derecho á to- ¡ 
mar parte en oposiciones ulteriores. i

Art. 10. Terminados los ejercicios de | 
o p o s ic  ón á que se refiere el artículo an- I 
terior, la Jun ta  de Inspección del Minis- ? 
terio de Hacienda, practicará: \

1,® La calificación general de los opo- . 
Sitpres; j

2.® La clasificación para el ingreso en 
el Cuerpo.

Para la calificación general de los opo-  ̂
sitores, la Jun ta  procederá en la siguien- í 
te forma: el rendimiento extraordinario | 
de trabajo en el período de prácticas, y 
el aproyechamiento asimismo extraor^ 
dinario demostrado en la segunda p ar
te de los ejercicios de oposición tendrán 
la misma importancia relativa, y , á cada 
uno de ellos se asignará un número de 
puntos igual á la m itad del máximo que 
se hubiere fijado para la calificación ge
neral de la prim era parte de dichos ejer
cicios do oposición. El rendimiento órdi- 
nayio y el aprovechamiento asimismo or
dinario, no darán lugar ápuntuación. La 
calificación general de los opositores se 
obtendrá sumando el total de puntos de 
cada opositor.

Serán reprobados en la calificación ge
neral los opositores ciue no tuviesen u n  
número de puntos superior á un cuarto 
del máximo. Este máximo será igual al 
duplo del previsto para el examen de 
competencia..

La clasificación para el ingreso en el 
Cuerpo se hará con absoluta; separación 
parados dos siguientes grupos:

oj Opositores que estuviesen on ser
vicio activo en la fecha del comienzo de 
ios ejercicios de oposición; y 

Los demás opositores.
En cada grupo, el orden de clasifica

ción se fijará del modo siguiente; el nia- 
. yor número.de puntos en la calificación 
general otorga siempre prelación; los in 
dividuos que tengan el mismo núm ero 
de puntos se ordenarán con arreglo al 
tiempo de servicios como aspirantes, y 
de los que tuvieren también igual tiem 
po de servicios se colocarán primero los 
de más edad.

Art. 11. La exclusión en los casos del 
párrafo cuarto del artículo 7.*̂  y la repro
bación en la oposición llevarán aparejada 
la separación definitiva del servicio des
udó la fecha de la calificación correspon
diente.

. . 12. El ingreso en el Cuerpo de
todos los opositores á que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 10, se hará 
én una promoción coii la fecha de la cla
sificación para el ingreso, figurando pri- 

, los del apartado a) de dicho párra
fo, por su orden, y seguidamente los del 
apartado h) por el suyo.

Los individuos comprendidos en el

áó újiiíio i r ü 2bl

mencionado apartado a) recibirán, con 
la fecha de su ingreso en el Cuerpo, los 
nombramientos definitivos para las pla
zas que hubieren desempeñado como as
p irantes y que no hubieren sido supri
midas hasta la fecha de la clasificación. 
Los demás individuos de la promoción 
quedarán en la situación de excedencia 
forzosa desde la misma fecha.

Desde el día de la convocatoria para 
las oposiciones hasta el siguiente al dé 
la clasificación general para el ingreso 
en el Cuerpo, quedarán en suspenso los 
turnos á que se refiere el artículo 4.^

En consecuencia, las vacantes que se 
produzcan durante ese tiempo, y que no 
fueren ocupadas por excedentes, se cu
brirán  con los individuos de la hueva 
promoción que de otro modo habríán de 
quedaren situación de excedencia forzosa.

Art. 13. De cada tres vacantes de Ofi
ciales de prim era clase y de las demás 
categorías y clases superiores, se provee
rán: las dos prim eras, por ascenso de 
funcionarios activos del Cuerpo d é la  ca
tegoría y clase inm ediata inferior, y la 
tercera, por reposición de un cesante de 
igual categoría y clase de la vacante.

Art. 14. Los ascensos se otorgarán por 
orden riguroso de escalafón.

Cuando el funcionario á quien corres
ponda ascender no reúna las condiciones 
exigidas en la regla del artículo 26 de 
la Ley de 21 de Julio de 1876, se le confe
rirá  la vacante en comisión, hasta que 
complete el tiempo de servicios previsto 
en dicha regla.

Art. 15. En el turno de reposición de 
cesantes el Ministro elegirá libremente 
entre los que figuren en el escalafón res
pectivo.

Aft. 16. Se considerará consumido un 
turno cuando no exista funcionario que 
reúna las condiciones exigidas. Se excep
túan, sin embargo, los turnos de nom
bram iento de aspirantes á que se refiere 
el artículo 4.^

Cuando en un turnó de áscénsó no 
acéptase el destino ©Ifunciohario á quien 
en prim er lugar corresponda, se nom bra
rá  al que le siga, y así sucesivamente, ex
presándose entonces en el nom bram ien
to la circunstancia de haber renunciado 
loú que tuvieren prérérente derecho.

Art. 17. En los casos de refórnia de 
planta, con reducción del núiíiero de pla
zas, cesarán en el servicio áctivo otros 
tantos funcionarios de la respectiva cla
se, con sujeción á la s  siguientes reglas:

1.̂  ̂ Tratándose de Oficiales de segun
da clase, prim ero los aspirantes, y á se
guida, én caso necesario, los individuos 
del Cuerpo. De los aspirantes cesarán: 
primero, los de menor tiempo de servicios 
efectivos; si tuvieran igual tiempo de ser
vicios y procediesen de distintos concur
sos, prim ero los del concurso más m o
derno, y si procedieran del mismo con
curso, por el orden Inverso al de la cali
ficación de éste; y

2.® Los individuos del Cuerpo cesa
rán por orden inverso al del escalafón.

Art. 18. Serán considerados como ex* 
cedentes forzosos:

a) Los Profesores que cesaren en ©i 
servicio activo en los casos del artícu
lo 17.

b) Los que fueren elegidos Conceja
les; y

c) Los comprendidos en el apartado h) 
del artículo 10.

Art. 19. Serán considerados como ex
ceden tes voluntarios: 

a /  Los Profesores que obtuviesen y 
aceptasen representación parlam entaria.

b) Los elegidos Diputados provincia
les que acepten e l cargo.

c) Los que pasaren á servir destino no 
ásignádb á M  Cpérpo; y

d) Los que obíüyídfen, á su instancia, 
la declaración de excedencia en las con
diciones del artículo siguiente.

Art. 20. Podrá concederse la exceden
cia, á petición del interesado, por perio* 

I do no menor de un año.
La excedencia en este caso podrá ser 

prorrogada por períodos mínimos de un 
ano, á petición del interesado, y siempre 
que lo perm itan las necesidades del ser
vicio.

ISfo podrá concederse la excedencia á  
ningún funcionario sometido á expedien
te gubernativo.

Dentro de los últimos treinta días del 
período de excedencia, el interesado ha
brá de solicitar la prórroga de ella ó el 
reingreso en el servicio. En otro caso, ter
minado ©1 plazo de excedencia se decla
rará  cesante al interesado, incluyéndole 
én la parte correspondiente del escalafón, 

Art. 21. La situación de excedencia 
solamente es aplicable á los individuos 
dél Cuerpo, y suspende, á los efectos le
gales, la prestación de servicio. En con
secuencia: , •

aj El funcionario excedente no perci
birá el sueldo ni los emolumentos del 
cargo.

bj No se le computará el tiempo dd 
excedencia como de servicios en la clase;y 

cj No podrá ascender mientras per
manezca excedente.

Art. 22. Los funcionarios excedente» 
tendrán derecho á ocupar fuera de tu r
no las plazas qüe vaquen de su cate
goría y clase. La preferencia del derecho 
en los casos de concurrencia se ajustará 
á las siguientes reglas:

1.  ̂ Concurriendo excedentes volunta
rios y forzosos, tendrán estos últimos de
recho preferente.

2.^ L os excedentes forzosos serán 
nombrados por el orden de escalafón. S« 
exceptuarán de esta regla los excedentes 
por razón dé cargo concejil, que tendrán, 
desde que cesen en éste, derecho prefe
rente al de los demás.

3.^ Los excedentes voluntarlos re in
gresarán por el orden d© inscripción de 
las soJicitudes respectivas.



26 Julio 1911 Gaceta de Madrid. NSa. 206

Art. 23. Los nombramientos, así Inte*
rinos como definitivos, y los ascensos, se 
otorgarán por el Ministró de Hacienda, y 
habrán de expresar para ser ejecutivos 
el turno y la disposición de este Decreto 
en cuya virtud hayan sido conferidos.

Art. 24. Las cesantías podrán decre^ 
tarse:

a) Por conveniencia del servicio; y
h) Por falta grave comprobada en ex

pediente gubernativo, con audiencia del 
interesado.

La cesantía llevará aparejadas en este 
último caso la separación definitiva del 
servicio y la exclusión del Cuerpo.

Art. 25. El escalafón comprenderá so
lamente los Profesores del Cuerpo. Cons
tará de tres partes, á saber: prim era, de 
funcionarios activos; segunda, de exce
dentes, y tercera, de cesantes^

En cada una de estas partes serán cla
sificados por ordeíi jerárquico de cate
gorías y clases los funcionarios en ella 
comprendidus

Los funcionar os activos serán ordena
dos correlativamente dentro de cada cla
se por el tiempo efectivo de servicios en 
la misma como tales individuos del Cuer
do* Si el tiempo efectivo de servicios fue
se igual se ordenarán con arreglo al or
den, de su ingreBO en el Cuerpo.

Los funcionarios excedentes se clasifi
carán separadamente en dos secciones, 
que comprenderán: la primera, los exce
dentes forzosos, y la segunda, los volun
tarios, ordenados los forzosos según su 
mejor derecho para el ingreso en el ser
vicio activo, y los voluntarios p o r  el or
den de íeéhas de las deeiaraciones de ex
cedencia.

Los funcionarios cesantes se ordenarán 
de modo análogo al prescrito para los 
activos.

Art. 26. Los funcionarios excedentes 
y los césantes que ingresen e n d  servicio j  
activo Be colocarán en la  parte prim era | 
del escalafón, con arreglo á los preceptos = 
siguientes:  ̂  ̂ i

1.  ̂ - Los Oficiales de prim era clase y | 
los individuos de categorías superiores 
ocuparán el lugar que en la respectiva 
ciase les corresponda, á tenor de lo dis
puesto en el artículo anterior para la cla- 
slñcación délos activos.

2." Los Oficiales de segunda clase que 
hubiesen prestado servicio como ind iv i
duos del Cuerpo conservarán durante el 
tiempo do excedencia 6 de cesantía el 
número que tuvieran en la clase al que
d ar excedentes ó cesantes y reingresarán , 
& n el mismo. Sí durante el tiempo déla  
cesantía ó de la excedencia se hubiera 
reducido el número de plazas hasta des
aparecer la que co rresponda al número 
que á tenor de lo dispuesto en el párrafo - 
anterior habría de corresponder al refe-  ̂
rido excedente ó cesante, éste se colocará 
á seguida del último activo; y ‘

3.  ̂ Los Oficiales de segunda ciase ex
cedentes que no hubiesen prestado ser

vicio como individuos del Cuerpo, se co
locarán á continuación del último ac
tivo.

Art. 27. La Subsecretaría del Ministe
rio publicará anualmente en la G a c e t a  
DE M a d r i d  el escalafón referido al día 
31 de Diciembre del año inmediato ante
rior.

Dentro de los primeros diez días de 
cada mes se publicará, en el mismo pe
riódico oficial, la relación del movimien
to del personal correspondiente al mes 
anterior, incluyendo los aspirantes en 
período de prácticas, con nombramiento 
interino.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los Profesores mercantiles que en la 
actualidad sirven plazas á ellos asigna
das en las plantas de la Sección 9.^ del 
presupuesto de gastos vigente, serán con
siderados como pertenecieiites al Cuerpo 
á todos los efectos del presente Decreto. 
Los referidos funcionarios seguirán cla
sificados en la parte prim era del escala
fón en la forma actualmente establecida 
mientras no cesen en el servicio activo ó 
cambien de categoría ó clase. Desde que 
cesaren en el servicio activo ó ascendie
sen de categoría ó clase les serán axilica- 
bles los preceptos correspondientes del 
.presente Decreto. Los servicios en la cla
se se contarán siempre desde la fecha do 
la toma de posesión comb individuos de 
la  misma.

Los cesantes que no hubiesen sido se
parados definitivamente del servicio, y 
los excedentes á su instancia, en la fecha 
de publicación de este Decreto, serán asi
mismo considerados como individuos del 
G ue^o .; ^

, Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

AL>FONSa
El j íín ls tr o  de H acleu d a ,'

.. EXPOSICION
SEÑOR: Entre los proolemas de gran 

urgencia^ que en lo referente á  la instala
ción de, distintos servicios públicos, en 
edificios adecuadoa estudia actualmente 
eLMinisterio de mi cargo, se encuentra 
en lugar muy preferente el relativo á la 
construGción de edificio con destino á 
Ministerio de Marina. La pésima instala
ción de este Depai-tamento m inisterial en 
su ed ificio actual, agravad a con la decla
ración de su estado de ruin a ha tiem po 
presentada, justifica de por sí la ineludi
ble necesidad de proceder con toda u r
gencia á la resolución del asunto con la 
. mayor brevedad que pueda perm itir tan 
magno problema dent̂ i-o-d̂ ^̂  los el emen ~ 
1»S:deque en la actualidad puede dispo^^ 
nerse. Para llegar á finalidad tan peren
toria se presenta en prim er lugar la cues
tión de situación adecuada que deberá 
darse ai edificio de referencia y,; ĉ ^̂  
base prim ordial de la reforma, constitu

ye la esencia de este proyecto de De
creto.

La índole especial de los servicios que 
al Ministerio de Marina competen y la 
importancia cada vez más creciente que 
han de ir  adquiriendo con el progreso de 
la Nación, aconsejan sin vacilación algu
na que el nuevo edificio se implanto en 
lugar preferente de esta capital, y, ante 
tal convencimiento, sería de gran dificul
tad el conseguirlo si de adquirir solar de 
propiedad particular se tratase en rela
ción con el estado actual de los terrenos 
del centro de Madrid atendiendo al enor
me desembolso que para el Tesoro públi
co supondría el tra ta r de encauzar el 
problema en este sentido. Por esto ha 
sido necesar o emprondor otro derrotero 
y del estudio verificado de la propiedad 
inmueble que el Estado posee, se ha fija
do la atención en los. solares procedentes 
de los Jardines del Buen Retiro, situados 
en la calle de Montalbán.

Estos terrenos fueron designados por 
Ley de 29 de Julio de 1908, para que se 
construyese en ellos uno ó más edificios 
donde instalar convenientemente la De
legación de Hacienda y otras dependen
cias del mismo Ramo, y á tal efecto ya 
ha sido acotada en ellos la parte conve
niente para el prim ero de dichos fines. 
En cuanto á las otras dependencias á que 
la Ley alude no pueden ser más que las 
de servicio Central que hoy no estén ins
taladas en el edificio del Ministerio; y res
pecto á este particular, la experiencia 
está demostrando que sería un error el 
im plantar con carácter definitivo servi
cios centrales en edificios aparte. El res
to disponible de los solares lo constitu
yen una parcela en la calle de Alarcón 
con 20 metros de línea por la calle de 
Montalbán y un gran solar que se extien
de desde la  referida de Alarcón al Salón 
del Prado.
, La indicada Ley establecía que la par

te de esos solares que no fuere precisa 
para tales edificaciones se enajenase en 
pública subasta y el producto de la venta 
se aplicase á la construcción de edificios 
militares. Esta condicional después 'del 
tiempo transcurrido y en las circunBtan- 
cias actuales im plicaría seguramente un 
grave perjuicio á los intereses del Teso
ro, pues notándose la falta de terrenos 
para  diversos servicios públicos cuya ne
cesidad de instalación es bien notoria, fá
cilmente se aprecia que en tales momen
tos en que habrá que adquirirlos no debe 
desprenderse el Estado de los que nos 
ocupa que por sus condiciones especiales 
de situacióu y gr^^^ superficie spR 
tituibles para muchos fines, y qn iz |s 
especialmente y iuqningúu otyQ^á iQS que 
e^^proyectq  de.decret% se 
dableinente el Ministerio de Marina re
sultaría perfectamente situado y difícil' 
mente se encontraría otro lugar ipás 
apropiado i>ara su emplazamientq*

que el .espíritu expresado
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en la repetida ley era el de proporcionar 
recursos, que del cumplimiento de la m is
ma pudieran resultar, con el determ ina
do fin de propulsar la construcción de 
edificios militares, desde el momento en 
que por lo antes razonado se estableciese 
to no enajenación de los solares, debería- 
se buscar una compensación por la que 
esta finalidad do aquella ley no quedase 
incumplida y que hiciera desaparecer el 
perjuicio que con ello encontrase el ramo 
de Guerra. La Dirección General de P ro
piedades señala para ello el solar del edi- 
fíeio antiguo que ocupó la Presidencia 
dél Cónsejo do Ministros, el que, jun ta
mente con el que resulte del que ocupa 
la actual Dirección de Hidrografía, cons- 
^tiiüiáa un solar excelente, que por su si
tuación tan próxim a al Ministerio de la 
Guerra sería de una aplicación inmej o- 
rabie para la construcción de un ediñcio 
con destino á Capitanía General de la Ke- 
gíón y Gobierno Militar, con lo cual ob
tendría el Estado un positivo beneficio, 
pues podría disponer para otros fines que 
le son muy precisos de los locales que esa 
dependencia m ilitar ocupa actualmente 
en el edificio denominado Palacio de ios 
Consejos, debiéndose añadir á estos be
neficios los que encontrará el Tesoro con 
íá amortización de arriendos.

En atención á las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M., de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 20 de Julio de 1915.
‘ ■ SEÑOB:

.. ■ A L. K. P. de V. M..
Oshisíí BrigsM,

REAL DECRETO
: A propuesta del Ministro de Hacienda 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ Los solares del Estado 

situados en la calle de Montalbán, de esta 
Corte, procedentes de los jardines de 
Buen Retiro, y queíhan resultado sobran
tes de la parte designada en los mismos 
para construir la  Delegación de Hacien
da en la provincia, como expresa el pla
no levantado por la Dirección General de 
Propiedades é Impuestos, quedan desti
nados para que se construya en ellos un 
edificio dedicado á Ministerio de Marina.

Árt 2.® El solar resultante del anti
guo edificio, hoy casi derribado, en que 
estuvo instalada la Presidencia del Con
sejo de Ministros, y el cual por ley de 30 
dé Junio, de 1914 ha de ser empleado en 

dn juntaniente con
el solar que en su día resulte del derribo 
dél edificio de la Dirección General de 
^drograQa, quedan ambos destinados 
para erigirse en ellos un edificio dedica- 
<̂0 á Capitaní I Generíil de la Región y 
Gobierno Militar.
cvAâ t. 3 é El Ministerio de Hacienda en- 

para el usufructo in

% l i l i mn

dicado al de Marina los solares de Mon
talbán y al de la Guerra los restos del 
antiguo edificio de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 4.® Por el Ministerio de Marina 
se procederá á la  publicación del concur
so de proyectos entre Arquitectos espa
ñoles para el nuevo edificio á su cargo.

Art. 5.  ̂ El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de la reforma que establece este 
Decreto, solicitando de las mismas los 
créditos necesarios para llevarla á la 
práctica.

Dado en San Sebastián á veintidós do 
Julio de mil novecientos quince.

áL F O N S C X
El M inistro lie H íicienda,

6sJ]iao Bagsllal.

iissTiEifi m u mmu
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Eusebio Galiastegui Gorozábal, 
vecino de Abanto y Ciérvana, provincia 
de Vizcaya, y recluta del reemplazo de 
1911, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Bilbao, número 86, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Hacien
da de la c tada provincia, según carta de 
pago número 404 de entrada ó igual nú
mero de registro, expedida en 30 de Sep
tiembre do 191 ,̂ para redimirse del servi
cio m ilitar activo; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 1896> 

El R e y  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Julio de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la . sexta Re

gión.

Excmo. Si\: Vista la instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 24 del mes 
próximo pasado, promovida por el solda
do del Servicio de Aeronáutica Militar 
Francisco Bueno Melguizo, en solicitud 
do que ie sean devueltas 1.000 pesetas de 
las 1.500 que ingresó como primero y se
gundo plazos para la reducción del tiem
po de servicio en filas, por tener concedi
dos los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley d̂  ̂Be^lutiriienb^,

El R e y  (o . D . j  » h a  s e r v i d o  disponer 
que de las 1 rOO pestias depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia de 
Guadalajara, se devuelvan 1.000, corres^ 
pondientes á la carta de pago número 12,

 ̂ expedida en 18 de Febrero de 1913, quedan
do satisfecho con las 500 restantes el to
tal de la cuota m ilitar que señala el a r
tículo 268 de la referida Ley, debiendo 
percibir la indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 17 de Ju 
lio de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la priinera Re

gión.

REAL ORDEN GTRCULAR 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el P rior provincial de los P a
dres Carmelitas Calzados de la Antigua 
Observancia do España, en súplica de 
que se les considere comprendidos en el 
párrafo seguiido del artículo 238 de la 
vigente ley de Reclutamiento:

Resultando que dicha Congregación 
reúne las condiciones exigidas por el ci
tado artículo y tiene establecidas misio
nes españolas en los Estados de Pernam- 
buG O  y de Bahía del Brasil,

El R e y  (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de .Ministros, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V .E. muchos años. Madrid, 20 de Ju 
lio de 1915i

ECHAGÜE.
Señor ...

iíraismcios cErau ■
M INISTERIO O E  MARINA

Bireccién Oenerj»! de MaTegración
. yJPesca Marítijaia* -

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS n a v e g a n t e s  

Ad v e r te n c ia s .—Las marcaciones, In
clusa todas las relativas á luees, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O" á 360'', á partir ¿el Norte hacia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á x)eligfos 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Oreenwich y 

) de San Fernando. Los alcances de las In- 
j ces corresponden á tiempo claro ordinario, 
í r^as profundidades se refieren á la ba ja- 
; mar de Magias. Las alturas se dan sobre 
I el riyel medio del mar.
* Grirro' 8 — O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E ste .— 

E spaña. — T arifa .  —  D esaparición  de la  
I de Ja en'hyfjon/i'jrf
l dé Man na,. Alg^ccírah,' 25 Marzo

\ Número 16 9. - Ha d a p a i  e(ádo de! lu
gar en. que se hallaba f jidc'da la boya 
d a la  campana siibroarin de Tarifa, no 
haliíndosq  podido ave‘ 1 el paradero
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de la misma ni la cansa de su desapari
ción, creyéndose probable que se haya 
ido á pique.

Cuaderno de faros, número 259.
Carta número 699 de la sección 11.

Portugal. — Cabo Sardao. —Luz. —Avisos 
aos Navegantes númei-o 2/6, Lisboa, 
1915.
Número 170.—El 15 de Abril de 1915 

debió ponerse en servicio el nuevo faro 
de la Punta de Cavaleiro ó Cabo Sardao, 
constituido por una torre cuadrangular 
de mamposteria blanca^ de 8,9 metros de 
altura, en medio de las habitaciones de 
los guardianes.

Carácter: 1 grujjo do 3 destellos blancos 
cada 10 segundos.

Alcance: 29 millas.
Altura sobre la pleamar: 70 metros. 
Situación aproximada: 37  ̂ 35̂  49” N. 

y 48̂  53” W. de Gw. (2  ̂ 36’ 33” W; 
deSF.)

Carta núm ero 703 A de la sección II.
Francia.—Bahía de Concarneau. - Baliza- 

Tniento.—A'vis aux Navigateurs núme
ro 62/304. París, 1915.
Número 1?1.—Para la construcción d® 

una baliza de hiero sobre la cabeza SW. 
del bajo de ios Soldados, se han afirmado 
varias barras de hierro que sobresalen
1,7 metros sobre la roca más alta del es
collo.

Situación aproximada: 47  ̂ 47’ 53” N. 
y 3” 53’ 28” W. de Gw. (2« 18’ 52” E. 
de SF.)
C a n a l  d e  l a  Maisígua.—Francia.—Dieppe. 

Luz. — Avls aux Navigateurs núm e
ro 62/303. París, 1915.
Número í 7j ,—L sl luz de ocultaciones 

del malecón Oeste de Dieppe será, en 
breve, trasladada al extremo de la pro
longación de dicho malecón.

Durante el traslado de la torrecilla, 
que será desmontada para ser arm ada en 
su nuevo emx)lazamiento, la luz será ex
tinguida, y el morro del malecón solamen
te estará iluminado por el grupo délas 
4 luces provisionales blancas verticales 
nln existentes (Aviso núm. 997 de 1912). 
Los trabajos del traslado durarán hasta 
ol 20 de Mayo de 1915. Durante este pe
ríodo, el sector rojo que cubre actual
mente las rocas de Ailly, será suprimido, 
y los navegantes deberán, por consi
guiente, pasar á 3 millas, por lo menos, 
al Norte de estas rocas.

Un aviso ulterior indicará la fecha de 
haberse puesto nuevamente en servicio, 
así como las nuevas características de la 
luz desplazada, cuyo antiguo sector rojo 
será reemplazado por un sector verde que 
tenga los mismos límites.

Nueva situación aproximada: 50® 1’ 18” 
N. y 1® 4’ 58” E. de Gw. (7® 17’ 18” E. 
de SF.)
Inglaterra.—Paso de Calais.—Barcos-faros. 

Prescripciones. —̂ N o t i c e  to Mariners 
núm ero 228. Londres, 1915.
Número 1 7 3 .—En el corriente mes de 

Abril de 1915 se han fondeado en el Paso 
de Calais los 2 barcos-faros siguientes:

1.® Un barco-faro de casco verde^ con 
un palo y 2 bolas como marca de día, que 
m uestra una luz de 1 destello verde cada 
30 segundos y  provisto de una sirena de 
niebla que emite 4 sonidos en sucesión 
rápida, de 2 segundos de duración cada 
uno, cada minuto^ fondeado á 2,5 millas á 
140® de la cabeza del malecón de Folkes- 
ton, en la situación aproxim ada de 51® 2’ 
40” N. y 1® 14’ 10” E. de Gw, (7® 26’ 30” 
E. de SF.)

2.® Un barco-faro de casco rojo, con 1 
palo y 1 bola como marca de día, mos-

I trarido una luz de 1 destello blanco cada
f 10 s'-gundos, y  provisto de una corneta de 

niebla que omite 2 sonidos en sucesión 
rápida cada 2 mintdos, fondeado á 0,5 m i
llas á 150® del precedente. ^

Se pone en conocimiento de los nave- ' 
gantes, que todo el tráfico en esía parte 
del Paso de Calais, que se extiende entre 
el Varne y Folkestone, debe hacerse en
tre los 2 barcos-faros arriba citados, te
niendo en cuenta que los barcos destina
dos al Este deberán toni;0 ’ la parte Sur 
del paso y los de -tinados al Oeste debe
rán seguir la parte Norte. j

Todo buque que contravenga esta pres
cripción estará expuesto á los peligros 
consiguientes. :
Proximidades de Portland.—Prescripciones. 

Notice to Mariners núraero 258. Lon
dres, 1915. j
Número 17 .—Ninguna embarcación, 

de cualquier clase que sea, debo circular, 
ni de dia ni de noche, en la zona compren
dida al Norte de la línea que une Portland 
Bill con el cabo Saint Alban, á menos que 
su destino no sea el fondeadero de Wey- 
mouth.

Ningún buque ó embarcación, de cual
quier clase que sea, debe circular, entre 
la puesta y salida del sol, en la zona com
prendida al Norte de la línea que une , 
Portland Bill con Hopo Nose. j

Ninguna embarcación ó buque debe ha- ¡ 
cerse á la m ar en esta zona prohibida  ̂
durante la niebla, y todo buque sorpren- j 
dido en la m ar por la niebla deberá diri- i 
girse hacia la costa ó hacia el puerto in- | 
mediatamente, |

Los buques ó embarcaciones que se en- j 
cuentren en esta zona en tiempo prohibí- | 
do se exponen á ser cañoneados. |
Proximidades de Portland.—Zona peligro

sa de tiro.—Notice to Mariners números 
232 y 258. Londres, 1915.
Número 175. - Los buques que esta

cionan en el puerto de Portland van á 
verificar en breve ejercicios de tiro al 
blanco. ¡

La zona peligrosa es la publicada en el | 
Aviso número 48 de 1915.

Situación aproximada: 50® 35’ N. y 2® 
25’ W. de Gw. (3® 47’ 20” E. de SF.)
M a r  d e l  N o r t e  y  C a n a l  d e  l a  M a n c h a .  

Inglaterra.—Luces.—Practicaje.— Notice 
to Mariners número 239. Londres, 1915.
Número 1 7 6 .-1 . Las luces principales 

y las señales de niebla de la, costa ingle
sa, entre Selsea Bill y Deal, vuelven á 
funcionar con normalidad, con las ca
ra cteristicas que tenían antes de la gue
rra.

II. Las estaciones de prácticos de Tri- 
nity-House están establecidas en los pun
tos siguientes:

Las Dunas: Donde los buques que si
gan ru ta  hacia el Norte pueden procurar
se práctico para Great Yarmouth, el Tá- 
mesis, Folkestone y Dover.

Los vaport's de práctico, agregados á la 
estación de las Dunas, cruzarán en las 
proximidades del punto situado á 2 m i
llas al SE. del Deal Pier.

Great Yarmouth: Donde los buques que 
del Mar del Norte vayan hacia el Támesis 
ó la Mancha encontrarán prácticos para 
conducirlos hasta las Dunas.

El vapor de práctico, agregado á la es
tación de Great Yarmouth, cruzará entre 
el barco-faro Corten y la boya South 
Scroby.

El barco-faro Sunk: Donde solamente 
los buques que liacou la trave.sía del mar 
del Xoi'Uy (US la ragión iinnlada, al Norte 
P<.>r el pai'-ilídt) de 51'’ 5T N., y al Sur la)!’

el de 51® 40’ N., podrán encontrar práctico
para el Támesis y las Dunas.

Londres y Harwíc.h: Pueden igualmente 
facilitar práí-ticos para las Dunas y Great 
Yarmouth (comprendido el Támesis y sus 
proximidades).

Los buques para los cuales él practica
je no es obligatorio, quedan obligados á 
se rvirse, por ahora, de un práctico.

Todos los prácticos de que se hace 
mención en este Aviso son únicamente 
los prácticos patentados de Londres, Tri- 
nity-House. -

Todos los movimientos de . los buqúes 
mercantes para entrar ó salir del Táme
sis deben hacerse, hasta nueva orden, 
por los canales Edim burg ó por el Black 
Deep, pasando al Sur de las boyas .lumi
nosas Knock John y Knob y por el Oaze 
Deep.' .

Entre las dicá; de la woc/te y las cwaira 
de la maña/nd, ningún buque debe hacer 
ruta en los canales antes iheiíeiohados 
]>or dentro de la boya luminosa Sunk 
Head ó de la línea que une las boyas 
South Long Sand y East Shipgles.

Los buques fondeados por dentro de 
estos mismos límites no deben dejar ver 
ninguna luz entre las diez de la noche, y 
las cua tro de la mañana. Todos los demás 
canales do acceso ai Támesis están cerra
dos á la navegación. (Aviso número 6 de 
1915.)

III. Exceptuando algunos buques bri- 
tánicos que tienen condiciones especia
les, todos los buques que sigan los itine
rarios abajo indicados ó naveguen en las 
zonas que definen estos itinerarios, están 
sujetos á la obligación de procurarse un 
práctico autorizado por London Trinity 
House:

Entre la estación de practicaje de las 
Dunas y Gravesend ó inversamente.

Entre Gravesend y Great Yarmout ó, 
inversamente.

Entre Gravesend y L o n d o n  Bridge 
(Puente de Londres) ó inversamente.

IV. La estación de practicaje de Tri- 
nity House establecida en Dungeness, 
estando actualmente suprimida, el prac
ticaje no es obligatorio entre la estación 
de practicaje de las Dunas y Dungeness, 
excepto para los buques que van á los 
]3uertos de Dover ó de Folkestone, ó bien 
X>ara los buques que procedan de esos 
puertos.

Este aviso anula, sustituyéndolos,los 
avisos números 142 y 145 de 1915.
M a r  d e l  N o r t e . —Holanda.-Noord Hin- 

der.-Barco-faro.— A \ is aux Naviga
teurs número 72/357. París, 1915.
Número 177 —El barco-faro Nobrd Fiw' 

der debe haber sido reemplazado desde 
mediados de Abril de 1915 por un barco- 
faro de reserva, con la misma apariencia, 
pero teniendo como marca de dia un glo
bo rojo en el tope.

Caraclerísticas de la nueva luz: ’
Co.rácter: 1 giupo de 2 relámpagos 6te- 

cos, do 2 segundos de duración, cada 15 
segundos. .

Señal de niebla: Sirena de niebla, emb 
tiendo cada 2 la señal siguiente:
sonido grave, 2,5 segundos] silencio, 4 se- 
gundos] sonido agudo, 2,5 segundos] silen
cio, 111 sepwwdos. j ’fl

Las otras señales no serán modín- 
cadas. " q

Situación aproximada: 5i® 35’ 30 
2® 36’ 29” E. de Gw. (8® 48’ 4 9 ” E . de SI.)
Middelharnis.—Luz. — Avis aux Navigat 

teurs número 63/307. París, 1915. 
Número 178.-  Habiendo sido e n r a s a d a

la  r o c a  q u e  se e n c o n t r a b a  á la eo.íi^d® 
d e l  p u e r t o  e x t e r i o r  d e l  M id d e lh a rn is ,  I14
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sido suprimida la balsa luminosa con luz 
fija hldnca q u e  la  señalaba (Aviso núm e
ro 415 de 1914).

Situación aproximada: 51̂  ̂ 46’ 30” K  
V 4̂  11’ 44” E: de Gw. i W  24’ .4” E, de 
SF.)
Policia de la Navegacióti.--A\is aux Navi- 

gateurs número 63/306. París, UH 5.
' 179.— A todo 1)1?que do ooRier--

c i o ,  extranjero, que en aguas iiOiandesas 
intentara hacerse •{ asar por un buque de 
e s ta  nacionalidad, sea cubiiéiidoso con (U 
p a b e l l ó n  holandés, sea izando la uume- 
r a l d q l  Gódigo internacional tle un buque 
de comercio de esta nación, sea, íambién, 
desfigurando la apanencla do su casco, 
chimeneas, etc., se le im pedirá el acceso 
6 la permanencia en aguas holandesas.

Sands. o -
tice tó Mariners número 191. Londres, 
1915.
HúfaerO 180.—A u n a s  0,9 millas a l  NE. 

del B a rc o -fa ro  South Goodwin s e  h a  e n 
contrado u n  b a jo ,  s o b r e  e l  cual hay 9,14 
m etro s  d e  a g u a  y que t o d a v í a  no está 
completamente e x p lo r a d o .

S itu a c ió n  a p p ó x im a d a r  51  ̂ 9’ 25” N. y 
1® 29’ 15” E. d e  Gw. 41’ 35” E. d e  SP.)
M ar M e d i t e r r á n e o .  —A s p a d la .-  Dlsiríto 

de ToriÓsa.--Almadraba.— Comandan
cia de Marina. Tarragona, 29 de Marzo
do 191^ d
Jíúñieroí 181.—lia  quedado calada la 

almadraba Gap de Terme en aguas del 
disírito de Tortosa.

Situación aproximada: 40” 58’ N. y 1” 
O’ 40” E. de Gw. (7” 13’ E. de SF.)

Carta número 838 de la sección III.
Jtalict,—Golfo de Spezia.—Prescripoiones.— 

Avvissi ai Naviganti número 89/225. 
Génova, 19Í5.
Número 182.—A causa de ejercicios y 

de trabajos que se están verificando, que 
resultan peligrosos para la navegación, 
hay que atenerse á las prescripciones que 
se indican para la zona del golfo de Spe- 
zia, comprendida por dentro de la línea 
que une la torre Scuola á la punía Mara- 
lunga. .

La salida y entrada de buques sólo está 
permitida en tiempo claro entre la salida 
y la puesta del soL 

Los buques que vienen de alta mar, 
que entre la salida y puesta del sol quie
ran entrar en la rada, deberán detenerse 
á 2,7 millas del semáforo de Palmaria, al 
que pedirán la entrada, teniendo izada 
su señal distintiva y la bandera de prác
tico, y esperar el buque del práctico olas 
indicaciones que dará el semáforo. Los 
buques que quieran salir deben con an
telación'dar aviso á la Dirección del puer
to, que dará las instrucciones necesarias.

Estas disposiciones no rigen para los 
buques de pesca, inscriptos en los roles 
de la Dirección dol puerto, para los que 
lá Coni ndancia de la Plaza dará instrúc^ 
piones especiales.
Puerto Ercole.—Luz.—Avvisi ai Navigán- 

ti númerog 56/132 y 81/201. Génova, 
1915.
Número 183.—Sobre la playa de Puer

to Ercole se ha construido un espigón de 
mampostería de 10 metros de ancho, el 
cual arranca á 750 metros y á 304” 30’ 
del faro, avanzando 40 metros en direc
ción 91”.

En su extremidad exterior se encende- 
en breve, sobre un candelabro de hie- 

?ro da metros de altura, la luz si
guiente:

Carácter: Fija verde,
Alcánee: 8 millar.

Aitura sobre la mar: 4 metros.
Situación aproximada: 42” 24’ N. v 11” 

12’ E. do Gw. (17” 24’ 20” E. de SF. 
Cuaderno de faros, página 81.

Bocas del Tíber.- -  Luz.—A_yyísí ai Navi- 
ganti núniero 66/162. Génova, 1915., 

Nüiiiero 184 —La luz de destellos blan
cos '.le la Bocea Fííroias’a pv'^rniauoeerá ex- 
tinpiiida h?i;-4a nuero aviso á ('uusa de 
las averías que experimentó durante el 
iddmo temblor de tierra.
: Eiíiiación aoroxirnada; 41” 41’ 50” N. y 
1-2” 14’ E. de Gw. (18” 2(r 20” E. de SF.’* 

Cuaderno de fai‘os, número '688.
Sicilia.—Cubo Gallo.—Luz.—Jír\isi ai N a-, 

viganti número 81/19 . Génova, 1915.
N úmero t La Iuz fija blanca del cabo

Gallo será reemplazada en breve i)or una 
luz de 1 grupo dedos relámpagos blancos 
cada 16 segundos (relámpago, 2 segundos; 
ocultación, 2 segundos; re\ámi)í\g”y 2 se
gundos; ociiitación, 10 segundos).

Las otras características no serán mo
dificadas.

Cuaderno de faros número 819.
Cabo Orla,ndo.—Luz,—Avvisi ai Naviganti 

número 71/175. Génova, 1915. 
Número le  6 .—En breve será reempla

zada la luz fija blanca del cabo Orlando 
por una luz de 1 grupo de 2. reláinp>agos 
blancos cada 12 segundos (reIámx>ago, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos; relám pa
go 2 segundos; ocultación, ^ segundos).

Las otras características no serán mo
dificadas. ,

Esto aviso anula el número L54 de 
1915.

Cuaderno de faros número 828.
M a r  A d r i á t i c o . —Italia.—Estuario de Ve- 

necia. — Avisi ai Naviganti número 
89/225. Génova, 1915.
Número B7.—A causa de ejercicios y 

de los,trabajos que se efectúan, resulta 
peligrosa la navegación desde Ja costa 
hasta 6 millas de tierra, en el cs¿;'acio 
comprendido entre Puerto GortelLzo .y 
Puerto Levante, habiéndose dicta.do las 
larescripciones sigiiientes:

La entrada y salida de las pasas del 
Lido, de Malaniocco y de Chiogg’ia, sólo 
están permitidas á los buquee/oon tiem
po claro, y vSoiameníe entre la salida y 
puesta dei s j1, y salvo las restricciones 
temporales cfue juzgue oportunas el Co
mandante de la Plaza. Los buques qim 
vengan de aba mar, y que entro la salL 
da y puesta del sol quieran en tirar en el 
Estuario, deben detenerse á más desoís 
millas de la costa, al Este dol semáforo 
de la torre de los práclicos, izando su se
ñal distintiva y la bandera del práct.|cQ, 
que estará cru 7.a,pdq en e^as aguas, Los 
que quieran saíir de los puertos indica
dos, avisarán con anticipación a la  Auto
ridad del puerto, que dará las instruccio
nes necesarias.

Estas proscripciones no rigen para los 
buques de pesca lóenles, ir.scri})to3 en la 
Dirección del puerto, que tendrán ins
trucciones especiales del Comandante dé 
la Plaza,
M a r  d e  C h í n a . —  Filipinas. — Manila.— 

L u z—Cotíce to Mariners a Omero 10/639. 
AYashington, 1915.
N ú m e r o  138.—La luz de la-i si a Caba

llo, á la entrada de la bahía de Manila, ha 
sido reemplazada por una luz que mues
tra 1 grupo de 2 relámpagos blancos cada 
5 segundos. Esta luz es permanente.

Situación aproximada: 14” 21’ 57” N. v 
120” 36’ 45” E. de Gv/. (126” 49’ 5” E. de 
SF.)

Pandan.—Luz.— Notice to Mariners nú
mero 10/638. AYashington, 1915. 

Número 189.—La luz de Pandan, sobre 
la costa Oeste de Luzón, ha sido reempla
zada por una luz blanca de 2 ocultaciones 
cada 32 segundos (luz, 7 segundos; oculta
ción, 4 segundos; luz, 17 segtmdcs; oculta
ción, 4 segundos.)

Las otras características no han sido 
modificadas.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e . —  Estados 

U nidos.— J íampian Roads. — Campo de 
mbuís. — Nülico to Aíariners número 
9 512. 'óóasliingíon, 1915.
ATlmero 1 O.—Recomienda el Departa

mento de Guerra, que para alejar toda 
posibilidad de peligro, los buques evita
rán atravesar los campos de minas, esta- 
blécidos en las proximidades de la punta 
Oíd Comfort indicados á continuación.

El canipo de miñas exterior, se encuen
tra á 1 m illa al NE. del fuerte Monroe, y 
el campo de minas interior, al lado Sur 
de la barra de Ilam pton á 1,25 millas al 
SAY. de esto fuerte.
■ Cada ángulo de estos campos de m inas 

está indicado por una boya especia!, p in 
tada á fajas horizontales rojas y blancas. 

Los buques no deben pasar entre dos 
boyas que marquen los ángulos del m is
mo campo.
Puerto de Brisiol.—JBo^a.—Notice to Ma

riners, número 10/578. AYashington, 
1915. ’
Número 0^91.—Placía el 1.” de Mayo do 

1915, una boya de asta roja, Chan-
nel 18 A, será fondeada en 7,2 metros do 
agua al Oeste del banco cubierto con 4,6 
metros de agua, situado cerca de la pun
ta BW. de la isla Hog.

Situación aproximada del banco de 4,6 
metros: 41” 38’ 12” N. y 71” 17’ 48” AY 
de Gw. (65? 5’ 28” AY. de SF.)
jRio del cabo Fecr.—Luces.—Notice to Ma

ri n ers n ú m e r o  9/515. AA’̂ ashington, 
1915.
Número 1 2.—Las luces anteriores de 

las enfilaciones de los canales de la isla 
Keg, Big Islaiid Lower, BIg Island Uppen 
Lower Brunswick, Upper Brunsw ck, 
í^ourth Eastern Jetty, Clark Island, co
rrespondí entes todas al río del cabo Fear, 
CÍUC5 eran fijas rojas, han sido transform a
das en fijas blancas,
Cedar Kcys.—Ltices.-—'Notice to Mariners 

número 10/592. AYashington, 1915. 
Número 19^.—̂ Se apagó definitivamen

te la luz de Cedar Keys;. el faro se conser
va como marca de. día.

Una nueva luz, North Bank,, de un g ru 
po de dos destellos blancos cada 10 se- 
gundos, se encendió sobre, una torre de 
esqueleto blanca erigida sobro pilotes, en 
un punto desde el cual se marca: el lado 
izquierdo de Derrick Key, á 19”; el lado 
izquierdo de la isla Black, á 62”, y el lado 
izquierdo de North Key, á i í l ” 30’.

Situación aproximada: 29” 8’ 82” N. 
y 83” 6’ 25” AY. de Gw. (76” 54’ 5” AY. 
deSF,)
Cayo Hueso.—Bancos.—Noiiee to Mariners 

número 10/590. AYashington, 1915. 
Número 3.- 4 —Los tres bancos que á 

oontinuación se indican, están formados 
cada uno de ellos por un cabezo de coral 
do poca extensión; han sido encontrados 
en el canal Oeste de Cayo Hueso, en pun
tos desde ios cuales so marca, respectiva
mente, el faro de Saud Key: á 4,9 millas 
y á 127” para el prim er punto, cubierto 
con 6,6 metros de agua; á 5,5 millas y á 
114” 30’ para el segundo, cubierto con 7 
metros de agua^ j  á 9,6 millas y á 105” SdSy
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parn f)l torcero. cnb’erto con 7 metros do ;
I

£nj..<ÍL— h'k :̂  ̂ c - I l o  M:a- ^
riners iiüuiero 2 2 ó. Loüdres, 1915,
Número 195.-^EI carácter de la luz de 

la isla Quiepe ha sido modificado, mos
trando actualmente la siguiente aparien
cia: un relámpago blanco cada tres segun
dos (relámpago, 0,3 segundos; ocultación,
2,7 segundos).
Islas álcairaces.—Luz.—Notice to Mari- 

ners número 175. Londres, 1915.
Número 196.—Ha sido modificado el 

carácter de la luz encendida sobre las is
las Alcatraces, apareciendo actualmente 
con el carácter siguiente: un relámpago 
hlaneo cada seis segundos (relámpago, 0,6 
seguyólos; ocultación, 5,4 segundos).

Siraáv'ión aproximada: 24*̂  6’ S. y 45° 
40’ 30” W. de Gw. (39° 28’ 10” W. de SF.)
Lagc de Santos.—Luz.—Notice to Maríners 

número 185. Londres, 1915.
Número 197.—La luz de Lage de San

tos ha sido modificada, apareciendo ac
tualmente con el carácter siguiente: un 
grupo de dos relámpagos rojos asida. seis 
segundos (relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción, 0,9 segundos; relámpago, 0,3 segun
dos; ocultación, 4,5 segundos.)

El alcance de la luz es de 12 millas; 
Situación aproximada: 24° 19’ 30” S. 

y 46° 10’ 15” W. de Gw. (39° 57’ 55” W. 
deSF.)

dioy).—Avisos á los Navegantes|núm9-
i ü  5.  B u e n o s  A i r e s ,  1915.

BepúUlica Argentina.—Rio de la Plata.— 
Supresión del barco-faro (uPunta del In-

-taro Lurii
I híí'vo se na rctii uiic» <.
Rio de la Plata.—Barco-faro cciniermedioy). 

Cambio de situación.—A yísos á los Na
vegantes número 4. Buenos Aires, 1915.
Número 199.—A causa de la supresión 

del barco-faro Punta del Indio se ha tras
ladado el buque-faro Intermedio al SE. en 
35° S. y 57° 13’ 20” W. de Gw. (51° V W. 
de SF.)
Rio de la Plata.—Barco-faro.—ccRecaladay>. 

Peligro. — Notice to Mariners núm e
ro 202. Londres, 1915.
Número 200 —El vapor Homewood, ca

lando 5,4 metros, ha tocado en ios restos 
de un naufragio á unas 7 millas al Norte 
de la posición del barco-faro Recalada.

Situación aproximada: 35° 3’ 45” S. y 
56° 15’ 45” 1¥. de Gw. (50° 3’ 25” ¥A 
de SF.)

Carta número 70 de la sección VIH.
M ar d e  l a s  A n t i l l a s . — Nicaragua. — 

Cabo Grdcias á Dios.—Luz.—Notme to 
Mariners número 9/517. Washington, 
1915.
Número 2 0  -—En el Cabo de Gracias 

á Dios, sobre la punta del lado Norte de 
la embocadura del río Wanks, se cons
truyó una pirám ide cuadrangular de es
queleto, con depósito interior; está pin ta
da de color rojo, y sobre ella se encendió 
una luz cuyas características son las si
guientes (Aviso número 81 de 1915);

Carácter: Un relámpago blanco cada 6

j. do la hiií sobre la mar: 27A me-

Fases: Relámpago, 2 segundos; oculta
ción, 4 segundos.

Situación aproximada: 15° O’ 1” N. y 
83° 8’ 59” W. de Gw. (76° 56’ 39” 
deSF.)
Panamá. — Bahía de Colón.—Noticias. —

Notice to Mariners número 10/593.
W ashington, 1915.
Número ^02 .—El extremo Gesté del 

pantalári que sirve para la construcción 
del rompeolas Este ha sido destruido por 
la m ar, como asimismo las luces que in
dicaban dicha extremidad.

Hasta que sea reconstruido el extremo 
del malecón, permanecerá solamente, 
para indicarle, la boya luminosa fondea
da cerca de su extremidad. Esta boya 
está fondeada actualmente sobre el eje 
del malecón, á unos 960 metros al Éste 
del extremo Este del rompeolas Gesté 
y será desplazada á medida que avancen 
los trabajos.

Los restos del pantalán déstrü ídd  y ah 
gunos trozos del rompeolas sin termíinái^ 
que la mayor parte están sumehgidóls/ 
constituyen un peligro para la navegá- 
ción. Por lo tanto se récomfenda á los 
barcos, muy especialmente, el no pasar , 
entre la boya luminosa y el malecón eii: 
construcción. A .

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rlvadeneyra**.—Paseo de San Vicente, núm. 20.


